
 

Estamos actualizando esta web para adaptarla a los cambios introducidos por el Tratado de Lisboa. 

La Unión Europea se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se derivan de 
los tratados, acordados voluntaria y democráticamente por todos los Estados miembros. Los tratados se 
han modificado y puesto al día para adaptarse a la evolución de la sociedad. 

Los Tratados anteriores son: 

Tratado de Lisboa 

El Tratado de Lisboa se firmó el 13 de diciembre de 2007. Antes de entrar en vigor, 
deberá ser ratificado por cada uno de los 27 Estados miembros, lo que se espera tenga 
lugar antes de las próximas elecciones al Parlamento Europeo de junio de 2009. Sus 
principales objetivos son aumentar la democracia en la UE –como respuesta a las 
elevadas expectativas de los ciudadanos europeos en materia de responsabilidad, 

apertura, transparencia y participación–, e incrementar la eficacia de la actuación de la UE y su capacidad 
para enfrentarse a los actuales desafíos globales, como el cambio climático, la seguridad y el desarrollo 
sostenible. 

El acuerdo sobre el Tratado de Lisboa siguió a las discusiones mantenidas para la elaboración de una 
Constitución. El “Tratado por el que se establece una Constitución para Europa” fue adoptado por los Jefes 
de Estado y Gobierno en el Consejo Europeo de Bruselas de 17 y 18 de junio de 2004, y firmado en Roma el 
29 de octubre de 2004, pero nunca llegó a ratificarse. 

Tratado de Niza 

El Tratado de Niza, firmado el 26 de febrero del 2001, entró en vigor el 1 de febrero de 
2003. Sobre todo, reformó las instituciones para que la Unión pudiera funcionar 
eficazmente tras su ampliación a 25 Estados miembros en 2004 y a 27 Estados 
miembros en 2007. El Tratado de Niza, el antiguo Tratado de la UE y el Tratado CE han 
sido fusionados en una versión consolidada.  

 

Tratado de Ámsterdam 

El Tratado de Ámsterdam, firmado el 2 de octubre de 1997, entró en vigor el 1 de mayo 
de 1999. Modificó el texto y la numeración de los Tratados UE y CE, estableciendo la 
versión consolidada de ambos. Los artículos del Tratado de la Unión Europea pasaron a 
designarse mediante números en lugar de letras (A a S).  

Tratado de la Unión Europea 

El Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, 
entró en vigor el 1 de noviembre de 1993. El Tratado de Maastricht cambió el 
nombre de "Comunidad Económica Europea" por el más simple de "Comunidad 
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Europea". También introdujo nuevas formas de cooperación entre los gobiernos de los Estados miembros 
(por ejemplo, en defensa y justicia e interior). Al añadir esta cooperación intergubernamental al sistema 
"comunitario" existente, el Tratado de Maastricht creó una nueva estructura con tres "pilares", de 
naturaleza tanto económica como política: es la denominada "Unión Europea" (UE).  

 

Acta Única Europea 

El Acta Única Europea, firmada en Luxemburgo y La Haya, entró en vigor el 1 de julio de 1987. Introdujo las 
adaptaciones necesarias para completar el mercado interior. 

Tratado de fusión 

El Tratado de fusión, firmado en Bruselas el 8 de abril de 1965, entró en vigor el 1 de julio de 1967. 
Estableció una sola Comisión y un solo Consejo para las tres Comunidades Europeas entonces existentes.  

Tratado de Roma 

El Tratado de Roma, constitutivo de la Comunidad Económica Europea (CEE), se firmó 
en esa ciudad el 25 de marzo de 1957 y entró en vigor el 1 de enero de 1958. Su firma 
coincidió con la del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (Euratom), por lo que ambos son conocidos conjuntamente como los 
"Tratados de Roma". 

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), firmado 
el 18 de abril de 1951 en París, entró en vigor el 23 de julio de 1952 y expiró el 23 de 
julio de 2002. 

 
 

Los tratados fundacionales se han modificado varias veces, en especial con 
motivo del ingreso de nuevos Estados miembros en 1973 (Dinamarca, Irlanda 
y Reino Unido), 1981 (Grecia), 1986 (España y Portugal), 1995 (Austria, 
Finlandia y Suecia), 2004 (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Malta, Polonia y República Checa) y 2007 (Bulgaria y 
Rumanía).  

Basándose en los Tratados, las instituciones de la UE pueden adoptar legislación que luego es aplicada por 
los Estados miembros. Para ver los textos completos de la legislación de la UE, puede consultarse EUR-Lex, 
el portal legislativo de la Unión Europea. Solo dan fe los actos publicados en el Diario Oficial (EUR-Lex). 
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